
o,;,::~.::::;:::;:::;oº:;;'.fü1i?Í~~::1Iel Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 

Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/055/2018 

Metepec, Estado de México a 06 de febrero de 2018 

LICENCIADO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
SECRETARÍÜ TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva 

presentada en la cuarta sesión ordinaria de este Pleno: 

• 02822/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulados- Municipio de Valle de Chalco 

Solidaridad. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: \722) 2 26 19 80 ~ CenlTO de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez SA7, actualmente Carretera Toluca-I.xli:ipan No.] 11, 
Col. Lc1 MidKiacana, :tv1etepec, Esti!do de :V'léxico, C.P. 52166 
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lastlt"1o<l,O,aosaarand,_A«o,o>>>loro<r>,cláoP,b<,,a, 

•cotecclOO "º º"º' "'"º"'~' '"~''°"ºO• Mhaco, """"·P'º' 

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02822/INFOEM/IP/RRJ2017 y 

02823/INFOEM/IP/RRJ2017 acumulados. 

/t v;J,//Q/7// 
Resumen del voto: Resulta ocioso resolver numerosas veces resp~ de~,.misma ,,~ ~ 

Litis, es decir, sobre el mismo conflicto en donde coincidan las par;}~ftíenando 
~ 'ti 

,{,; ~ ~ 
exactamente lo mismo, toda vez que eso refleja la falta de éf~tf~~que tiene este 

~ "'~ '///#' 
Órgano Garante para hacer cumplir sus resolucion~ "'"q,1>,:,_ 1z ~ 

ir· '7/,,y,¿#' 
i t: 

~ \ _lj 
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n 1 ~ ~ 177, ~ 
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III. De la ef ~ad de la resoluciones del Instituto de Transparencia, Acceso a 
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V"' ""..;z . <"'%, 

la I rmltón Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
\ ~t J 
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~ ~ 
~~~ 

~~ 
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~ • 

b,t,!,todoT,o""·'"'"';a,Ac,e,ool,lo!ormac<óaPOS.lc,, 

emtecclO<, e, º"'" """º~" dó> ~'""º de """º ) "~"'""'º' 

I. Consideraciones Generales 

l. He concurrido con mi voto particular en la presente resolución emitida por el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informació~úlJ¡lica y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Munici~; ~ ;w,!{f,f¡ 
~~§[6fr*~lf~~f{~fa;f~~~~r'.trffltff*J~f1!wtiw)lti1g,r~nero de dos mil~tM ~, en el 

recurso de revisión promovido por 
~!' ~' 

la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Vafi\ de ~a 'co Solidaridad, 
~ '?,,~ I 

procedimiento al que se le asignó {el n¡;¡~o de expediente 
~2.~~--j 

02822/INFOEM/IP/RR/2017 y 02823/IN~-l\ltjJF!t~017 acumulados. 
Az ~ 

.$~ ~ 
~ ¿ ~ ~ r ~ ~ 

2. La resolución determina ORDE ~~w,,SJJJETO OBLIGADO la información 

requerida por el partícula. r e~Tf~-·~tud de información primigenia, en virtud 
~ ~-

II. 

~ {.¡~/ -

de estar ante la presen 7eP n¡Í"~egativa ficta. 
~$ ~ 
~~ 
~ 

~ % 
?d" ~*2 

De lo:,:~. --u~lmieitíos planteados en el recurso de revisión. 
~ ~.# '%., 

:;;;;.4>, 

3. El r~f~t¡,te, 1'ftediante solicitudes de acceso a la información requirió la w,u1 ~ 

?, ~ .jjts¡i¡ 
infürlÍíl:§¡ció ·.•·· iguiente: \ ~ 

~ ~ ~ i% 
~~ 

'94}~ 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 226 19 80 ~ Centro de dención telefónica: 0] 800 821 OY- 41 
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lnstll"to Oo T~a,p•"º''ª· Acoo,o • <, '"'º=•c;oa ~Oh,So., 

P'""'"'º" "• º"º' "°"º"''º' "" ó>t,oo ~• Mé,:co y """'''P'°' 

00252N ACHASO/IP/2017 

"Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la informaciJ¡;¿ 

pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acces~.} 
Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien soli2'íi:q¡f7~ 

a). Renuncias de los servidores públicos a la relación lab.oral ~~~6? 
Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad de los afi~u1~ 

,:;,,,,, \j 
2016 y de enero a octubre de 2017. Agradecemos su pronta r~ue.¡¡ta." (S~ 

''/// ~ ~ r . ~ 1 
~ '%, lff 

00253/VACHASO/IP/2017 f 0 "4r.,#' 
~ \ ~ 

"Con fundamento jurídico en el artícu~o 6 · e'*tl?Q; '&{;}J¿Jj.,lción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo ,d,.,a Co"rf-S;J;itución Política del Estado ~~ .. 4' 
Libre y Soberano de México que tu~ el iPr;;,;ho de acceso a la información 

pública y a los artículos aplicabl4;:_de lJ#J, d¿!' Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estadgde Jvf8'J!;;·y 'tfunicipios, tenemos a bien solicitar: 

~4:; .. ~i% 
a). Pólizas cheques de los finiq'ti:¡,J'~<J)i,JjíS renuncias de los servidores públicos a 

la relación laboral con~ríf1ta'ifi[ento de Valle de Chalco Solidaridad,de los años 
2015, 2016 y de ener'iJ'!-11vrbre ~e 2017. Agradecemos su pronta respuesta." 
(s·) ~ 

lC r~% ~ 

\ t 
4. En ese s~, ~'if"¿do inconforme por la falta de respuestas, el siete de 

'?;, 

d .. gfb~~ d ~ ·1 d' . . 1 . 1 . d .. ' 1c1embre "'"' os m1 1ec1s1ete, e recurrente mterpuso · os recursos e rev1s1on 
?.í ~ 

~ ~ Ji 
de\Jil;1*9,#fl los que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

~~ \ ~~ » l':tr~a de respuesta a una solicitud de acceso a la información" (sic) 

5. Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México v Municipios 

Teiéfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: Ó1 800 8210441 

Pino Suáre?.: S/N, actuahnente C.:irretera Toluca-Ixtapan No. J J 1, 
Col. La 1'víichoaca11a, ?vfotepec, Estc1do de .1v1éxico, C.P. 52166 
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'"'"'"'ºªºª'·'"º""""'~·'""ºººª'º'"'º'~"'""""º""º' 
?,o:,cclóoo,Dato, ""'º"''"dol!'"adod,M,xico1M•,relt1pco, 

"En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local en su fracción VII se 

interpone el presente Recurso de Revisión en virtud de que al haber transcurrido 23 días 

hábiles, el sujeto obligado no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la 

~ .. información." (sic) 4f:' .J 
v;,-fr,p¡,,#?A7¿,,y 

~4}; ~ ,,.~~ ~ ir4?q 
III. De la efectividad de la resoluciones del Instituto dJ:: 'Í'.e¡¡~nsp•,'ll.ncia, Acceso 

~ Z¿~=.w· 
a la Información Pública y Protección de Datos Pe"ltl:9,J"0 ~el Estado de 

~ ~ f7 

México y Municipios (Infoem). r''*v) 
t 1 

$,¡z ~ .1 
6. Si bien es cierto, comparto el sentido ªA·º .tal'l".o'* i't~,;1¡¡37ponencia resol u tora en el 

4;,; ~-
,,1,?'~ ~ 

recurso de revisión que nos ocup~a· t . bil°fu.Jo ei" que ciertamente defiero en el 
L Á9v~ ' 

hecho que se vuelva a ordena~~ido en el inciso a) del resolutivo 

d . tud d ~-*'· ~,z\,_, . d 1 d . ., segun o, en v1r e \~~ cc,,,.,.stencia e recurso e rev1s1on 
i ~4? 

_.dif#"1-;; ?, 
00176/INFOEM/IP/RRt,~~lt6,"· e r-cha ocho (08) de marzo del año 2016, del cual 

171: ••. ,,., "' 
~ 

se desprende u1recede ··~al respecto como se observa a continuación. 
,~Q,x ~ 

¡y ~ 

Ai ~ } 
7. En aquell~siifrr-~·üsmo solicitante, requirió al mismo sujeto obligado la 

~ 
. f ~WP-.fu . ~, m or .· ac1ur.1¡,sigui'énte: 

0 ~ 
q. t ~ 
~ '$,>,. 1.,.· 
~ ~u§ 

1?,;-4>_¡:zJ,. R:;finuncias de los servidores públicos a la relación laboral con el H. Ayuntamiento 
~4' .. ~ -<"&fr 

Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad del año 2015. Agradecemos su pronta 

respuesta." (Sic) 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protecci_ón de ?atas Personales del Estado de México y Municipios 

Telefono: (;22) 2 26 19 SO"" Centro de atención telefónica: 01 800 8210441 

Pino Suárez S;N, actualn,ente Carretera Toluca-Ixtapan I\o. 111, 
Col. La ívlidioacana, l'vktepec, Estado de l'vléxico, C.P. 52166 
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r,.:;,"'º"'Tr.,aswo.,d•.A«"º';,;,,°'"""°r.Pvbl,c,, 
"'º""'.º"º"''p"'º"''"ª'''""º"'""''ºº' """'"-"' 

8. Al no cumplir el sujeto obligado con la entrega a cabalidad de dicho soporte 

documental, fue que se ordenó su cumplimiento en los términos siguientes: 

PRIMERO. Resultan parcía!mente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el C. 

REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado. 

por ende, se 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 

Sujeto Obligado, atienda la solicítud de información número 00009N ACHASO/IP/2016 

y haga entrega, vía SAIMEX, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de 

esta resolución, de la siguiente documentación, en versión pública: 

• Renuncias de los servidores públicos a la relación laboral con el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, del año dos mil quince. 

(:,"~ ?1r.·' 
~~¡¡ '?: ~~-g ~­~#" ,,,,, 

9. De lo anterior r.s · clespre~e claramente, que por lo que hace al soporte 
/,!;'~ V 

~ 
document"l. . tri¿onadjdel año 2015, el recurrente había realizado una solic. itud 

~ ~J 
de inform cii5'1l)¡,idé~fi1:a en el año 2016, y derivado del incumplimiento, se ordenó 

~ 
.~ ~ 

la eniega CÍ"~ mi§mo soporte documental que se ordena en el recurso de mérito, 
;,; ~ @ 
'%; ~ ¡¡¿ . . 

lo q\e ~9tno resultado una oc1os1dad del presente recurso ordenar nuevamente 
/,y~ \ 

ii'ít"st;);TuPrte documental que ya le había sido ordenado con anterioridad al sujeto 

obligado. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención tdcfónica: 01 SOD 821 O.Je 41 

Pi.no Suárez 5/';V.;, actualn1ente Carrctcrn Toiuca-lxtapan No. 111, 
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io<l•es\o do foasp>•,,ol,, ~""º, i, <o,o,ma,,oo ""'""ª y 

~'º''°"ºº O< ~""' P'"°""" "'' ~""º o, '"'''º , Muaicloeo, 

10. Más aún, de los archivos remitidos a ese recurso de revisión se advierte que 

eventualmente el particular ya cuenta con las renuncias del año 2015 como se 

desprende de las imágenes siguientes: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
@;rchivosAdíilritosl 

De click en la liga del archivo adjunto para abrirlo 
155809.JPG 
155616.JPG 

OFICIO JURIDICO 2 (2).JPG 
OFICIO JURIDICO 2 (1 ).JPG 

RENUNCIAS.rar 
1 SESION COMl1E.rar 

113525.JPG 
1 EXTRAORDINARIA.PDF 

IMPRIMIR EL ACUSE 
Versión en PDF 

' "' ·•,0_ 

!E I! 
'!, ~ RENUNCIAS.rar - RAR archive, unpacked s!Ze 37, 155,903 bytes 

Name Size Packed ' 

li!I 
~0914f9JPG 661,718 499,392 

~)091443JPG 627,052 459,196 

~091453JPG 62.9,995 461,567 

~09.l503JPG 659,383 493,995 

~Ó915.1_3J.PG 621,385 451,571 

~091524_:JPG. 621,258 458,112 

~Ó91534Jl:G 617,662 450,954 

~091?44°JP~ 613,243 443,301 

~ ~~17()0/PG. 662,939 501,031 
~091723JPG 630,228 463,141 
~0917Í4jPG 634,288 465,820 

i~091744JPG 645,234 481,371 

~09Í754JPG 627,3!',0 457,494 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protecci,ón de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Telefono: (722) 2 26 19 80' Centro de atención teleiónic<1: 01 800 821 O'± 41 

Pino Su,-i.rez S/N, actualniente Carretera Toiuca-lxtapan i\o. 111, 
Col. la lv1ichoacana1 I\1ctepec, Esli"!do de l:Vléxico, C.P. 52166 
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Type 

Imagen JPEG 
Imagen JPEG 

Imagen JPEG 
Imagen JPEG 

Imagen JPEG 

lmagenJPEG 

lmagenJPEG 

lmagenJPEG 

lmagenJPEG 

lmagenJPEG 

lmagenJPEG 

Imagen JPEG 

!magen JPEG 

z 1 

··----·· 

· Modified CRC32 

03/06/2016 09: .. AF2A10D6 
03/06/2016 09:., 53056C3E 

03/06/2016 09: ... CA51F9EB 
03/06/2016 09: ... CD19EF90 

03/06/2016 09: ... ESBF8CEB 

03/06/2016 09: ••. 46EODB2F 

03/06/2016 09: ... 752BA679 

03/06/2016 09: .•. 5F3F4B7B 

03/06/2016 09; ... A1ABB062 
03/06/201ó 09: ... 50A06183 

03/06/2016 09: ... 6D481A3E 

03/06/2016 09: ... 054412&8 

03/06/2016 09; • ., 87FAOFCB 
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l.sst,,uto a, a,.c,omac',, Acco•~ a " '"'°""'"'" POb',c,, 
o,ot,co>OnG,DatosP"''"''°'ª''E"'"º""~<x,oo,Muo"'P'º' 

12 Pr_esentaclón del Proy'ecto 

13 · · Res,olu~i6n del Recútso d_e Revisión por 
notificar · · 

08/03/2016 
21:1.2;17_ 

1210412016 
20:44:56 

JÓSEF!NA Rá~Á_N_V~:F~~':.,Á'~-º~1s'íoNÁoA_'oEL. _PréseqtaCíó·n·_c1é·1 P_ro'Y:~cto 

Jo_S·EFI_NA-~o-MÁN:"vrifti~A (ioMJStoN'AoA:DEL_ :_:\_::',i,:-::_:/i//i:/:;}--\:·:_(_:t) ,:::.: . 
1210_41201s jó·sEFÍN~R-ÓMÁN.ViiR.·:'GARA.-~6Mii10tú,.óiOeL' ·: .. ; -··--:,: · -·: ·-<' ·_.-,.- ·- _, · 

-·_20:44:ss INF.OEM· ... _Re_soiüdón"NOtitié~tlá 
-15 R~s-pUe_s~.:::t~~-~:u;~o ~r~·~V1~i~n-º-~;¡~~ª: -: 13/0512016 : :::t>:_UGu:s·ro _HEd:r~R.:~ikA~:19:s":GARC·i:Xú~_;·d~-~: ~~ 
14 ·· Notificación de !3. Resolución 

dlilnforynació_n: _ _ 15:0B:56 ; ,Trans))ar_en_cla\,S_ujefo.O_b!igado · 

16 Re_spues~/)n~~~~~sció~ NR0e:ii~~3a o:tntr&g3 .i ;~~:~~~~!6 AUG'u s ;~r~·~f Ja':iJtlf stj~f 0~i~~1ti~idád dé. ' É~trÍig.íi ;~~-:'infótih}C¡Ó~ 

.B;}~;}.4::/ib, {{i;~4;5: :i¡~;,A~i~:j;~;\' iT';Vi<>:.<·· -;rg;}. ~;!.?8:JmJ'.i~1~:'0;~J:~w~%:?::~i~:j~JJh~~:~~i~if!~'ti~i[%t~ 

11. Luego entonces, se insiste resulta por demás inneceJiá"~ orde ·!,3-r la misma 

. f . ' 1 . . bl. d ~l~~# L m ormac1on a mismo suieto o 1ga o para su ent~a a "'l*s~ recurrente. o 
•q, ~ 

~ ~ ,(? 
lleva a la reflexión, ¿entonces que efectividad till"nen 1_2S"-t,es6luciones? 

~ 0 
« ~ J0 ~ ~ ú} 

~

. '%;, ~#7 
A ~~ 

12. Resulta necesario señalar que todas ca-él@ uni'f de las resoluciones que son 

t:-~ ,~ 
/ ~- ~ ~ 

emitidas por el Organo Colegia 7. d~;¡tituto de Transparencia, Acceso a la 
·~4:~·U/~7 

Información Pública y. Pro te.~~~-" J".~atos Personales del Estado de México y 
/¿; ~z~«' 

Municipios surte todr%ef(.,tos cuando en cumplimiento a la misma se ~~--;¡ 1 
entrega información acé'°~ble, actualizada, completa, congruente, confiable, 

~~ ~ 
verificable, ver~, inte"tal, oportuna y expedita, tal y como lo establece el artículo 

R \ i 
11 de la IW'7~ la ~Ja, es decir, cuando es reparado el derecho de la persona. 

~ ' ~ r ~-
"' ~ ~ 

13. E~l~.,gentiao, resultaría ocioso resolver cientos de veces respecto de la misma 
i ~§#;!Y 

/, "' '0;-~j~. es decir, sobre el mismo conflicto, en donde coincidan las partes y 
'l0~ 

ordenando exactamente lo mismo, toda vez que eso reflejaría la falta de 

efectividad que tiene este órgano garante para hacer cumplir sus resoluciones. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: 01 800 821 0-I 41 
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h,bModoT,.cso,a,,oC,.Acco•o•lalafw,,o"O"P"b'•ca, 

~'"'"º'~" e, Dato, """""°' a,, Es•,ao o,'"'''° , ""º"'''º' 

14. Ahora bien, para asegurar la efectividad de los derechos no son suficientes las 

obligaciones y prohibiciones inmediatas a la autoridad y ante una eventual 

afectación al derecho humano, el Estado tiene la obligación de investigar, 

sancionar y reparar sus violaciones, según lo señalado en el párra~~ro del 
~~~#// 

propio artículo primero de la Constitución Federal. ~"" ~ 
\; .. ~ -~ ~0-i~~ 

~ 7{ 
15. Las disposiciones constitucionales y legales vigentes serrajl'~~l ";resoluciones 

~ '?, 
que éste Órgano Garante emite son vinculatorias, d~itiv/-$-Í inatacables para los 

#:~ '~ Sujetos Obligados, por lo tanto en aquellos c~os en,¡:¡¿'t"que la resolución ha ,,, ¡. 
~ ~ H 

otorgado la razón al recurrente y orden.aa~. ·a ?~o"'rrclá'tl la entrega de la totalidad 
A ~ 

de información requerida y en l~oda~d feñalada por el particular, la 
¿ __ ) ~~ 

autoridad no puede interponer ~~~Jygal alguno para combatir nuestra 
~ ?-',7, 

resolución y la presentado.' n át ~,a~'b:ianda de juicio de amparo por parte del 
~ ~ef: ~ 

particular sería franca('~r~~la e improcedente, lo que le otorga a nuestra 

resolución la co.1:cn;;JJ 'ción (:esolución firme, definitiva, que ya no puede ser ,.~'*& ~ 

revisada Pº .. Aii r ~guna"·W9··· tra autoridad nacional, adquiriendo la condición de L '%, .I 
resolucióréeJJ;:iti~~or órgano límite reconocido así por el régimen 

~ 
~@ ~ 

cons:rtuc1~jil. "' 
~- ~ 1 '%: .@ 

'%: ~ /? '%: ~q¿·f-
16':~ivlí¡;sos precedentes jurisdiccionales nos permiten identificar con mayor r;,'~0-..,.\ .._,.,..,,~ 

precisión en qué consiste esta condición de órgano constitucional límite, entre 

estas se encuentran la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

el Amparo directo en revisión 1312/2014 que reconoce dicha condición al Consejo 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
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de la Judicatura Federal, cuyas determinaciones específicas no pueden ser 

revisadas por ninguna autoridad precisamente por esa cualidad de órgano límite 

al que me refiero. En ese mismo sentido se manifestó la ministra ~~w~, nchez 
~-~ 

Cordero de García Villegas en voto particular formulado a la TWJJml', M:Oludón 
~~~ ~~. 

al precisar que dicha institución cuenta con la condición de "ór}~ Yfffri~e" y el 
1'q,0 \ 

Ministro Fernando Franco González Salas en voto pa,~. f~ulado en el 
~ ~ V -

amparo en revisión 702/2012 al precisar que "esta sei't'l$J!cia ~ .. ·' be considerarse como 
.'4' 'efr~,JP 

cosa juzgada, pues ya no procede ningún medio de df¡ensa ~ su contra, y mucho menos 
~ ~~ /1 

contra la sentencia emitida por la Suprem~,frte ~e::,J'frtff'éfa de la Nación, como órgano 
~ ~ 

'I ~ ~ 
límite, mediante la cual desechó el re/~Í reiÍ'tsj,,¡n contra la sentencia del mencionado 

Tribunal Colegiado de Circuito". ~~~ 
~ ~ 
-~~45 ~ 
~~42-::j, 

17 E "d d d" " l~;. . " J 'R ' C ' D' h "d t"f" d . n una oporturn a r~r.SSij;}?í. e ,111,rnstro ose amon oss10 iaz a 1 en 1 1ca o 
~~ . 

la naturaleza der2 l 13ztrib:i'fá,M'S constitucionales como un punto de quiebre del 
¿jP ~ V 
~ ~ 

modelo tr~d· "o\al de qivisión de poderes al encargar a "un órgano concebido para 
~ ~ 

actuar téc · Jíií:11,fn(?ft;::,osibilidad de ejercer controles más efectivos al ejercicio 
~ 

df':Y}g~f- ~ 
del li(bder"'j>Jibli:'<'o, otorgando a los mismos "el carácter de órgano límite de los 

'?~ \ '~ 
trilr~ri'"iá'ft¿~stitucionales y las características propias de las normas constitucionales 

~-é; t: 
~~n de manifiesto un hecho poco aceptado entre los juristas: la indeterminación del 

derecho" .1 

1 COSSÍO DÍAZ, José Ramón. "Cuestiones constitucionales. División de poderes y tribunales 
constitucionales". Revista Este País, No. 78, Septiembre de 1997. 
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'csU,""do-e,ooa,~ac".,Amso>laio<o,,<,ó,,P,a,«,y 

ª'º""¡º" "' º"~' """º"''" 0,1 ~""'" a, "!e,,,o i ~'""";p;o, 

18. Si bien la condición de órgano límite se ha reconocido en las últimas instancias 

jurisdiccionales que tutelan los derechos humanos, es necesario señalar que las 

obligaciones internacionales que determinan que nuestro país cuente con un 

d . . ·11 ' 'd f . 1 . ' d ' ~~~ h d proce 1miento senci o, rapi o y e ectivo para a protecc10n e~e.,r o e ~r47 
acceso a la información pública, ha implicado el diseño del re~o @,-1./;;evisión 

\Vu*'~h-~ ~ 9'.'.' _~·<..W,- ' como una garantía secundaria, desahogada en sede d ¡,:- un organo 
% ~ <9. ~ i 

constitucionalmente autónomo, cuya fuerza en sus res"ql,u~,W'deriva de su 

condición de definitividad, desde el mismo mo~~ q:~:emitida en todos 
¡y· ·- ~,#' 

. l~ 0 1 d d 1 aquellos casos en los que las pretensiones dij¡ a i,,,ersorfil se co man or enan o a 
~ ~ .~ 

,# ~ ~-% #' 
Sujeto Obligado la entrega de la inf ~aJfi&.J,;l ~querida en la modalidad 

# ~~ ~ 
~ 

planteada por el particular ya qur~terrrif'l\lJlciÓn no puede ser atacada por la 

'd d d ' . d,,.;: Jiw.,,,,.,,.,, . d 1 . 1 E auton a y a na a practico con u1í~'fí'si mera impugna a por e particu ar. n 
iq~' 

el resto de los casos,za bié\ ~~ére la condición de resolución firme e 
/#· ~ z:¡:-

#.'p A~ i inatacable, cuando fen ~~,_.lafü para que el particular presente el recurso de 

' revisión ante eLJ~~ o pÍta la interposición del juicio de amparo. Por tales 
ff % 

motivos re~e l~ cond°liones de definitividad y firmeza que refuerza y proyecta 
~ '$,~J 

a nivel feé!el'á:~nuestra condición de órgano límite reconocido en el régimen 
~% ~ w:- ~ ~ 

co,¡1s "tucioN¡l del país. 
t~ j ,~~#' 

~M. \ 
~ ; 

!%"1'..a;, :e;, • ' 19. La 'iefwpcion del control de constitucionalidad en órganos distintos de la 

fisonomía judicial, fue ya advertido por Néstor Pedro Sagüés en supuestos que 
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'osh,o do -r..se,.ood,, Acceso • <• lo<o,o "º" p ·,.,ca , 

"'º'"'°"""'º''°'"'"""'''ª'''''""º'º"''"º'"''º"'''º' 

dicho autor denomina como órganos "sui géneris" 2 al referirse al Consejo de la 

Revolución de Portugal, el Consejo de Custodios o de supervisores de Irán, el 

Consejo de Estado Francés y el Tribunal de Garantías Constitucion 

dichos órganos cuentan con la capacidad de sujetar a ~,de 
?7« ~ ~~ ~ 

constitucionalidad las leyes o reglamentos legislativos, en nu\f'~/6, es la 

actuación de los Sujetos Obligados los que se sujetan,.{,~P}~iento de las 

formalidades señaladas en las disposiciones con'$$,jtuci8'w~i' y legales que 
~ 0; 

,¿:,?4 ~ ,@ 
tutelan un derecho humano: el de acceso a la i rmac;j~<'¡'Íilblica, por lo que en 

z ~ ~ ~ Ji 
consecuencia, se trata de un control de co,,: s~d(;)J;¡.j!_\tijad bajo la modalidad de 

'~ ~(,; 

control difuso y con las restricciones ··~~f~,J¡ qJ'@'nos ha configurado la propia 
~if4Jz_ ~ 

Suprema Corte de Justicia de la N~i.óó,J,¡ ·~¿], c.mi~to corresponde a las autoridades 
-~~""· ~ 

no jurisdiccionales a trav.és d~m,~s~ción al Expediente varios 982/2010. 

/~~ i,~­
??c f 

0 ,#, ~ 
20. No hay que perder d'é;,J:'vísta que de lo que se trata finalmente, con el 

%< 0, 
. . ,¿{~,¿:, ~ ' ' ' reconocim1entoi?'e 1a~erza de las resoluciones que emite este Organo Garante 

~ r~ 
en estos. c~eft;s ~ecíl?cos consiste en la necesidad de otorgarles la fuerza .A':: wd? 

')f' ~-2 
sufic~i. · ,,,~ la~4ecisiones que tutelan derechos humanos como mecanismos de 

áf' ~ ""/,} ft '?, 

COJ¡tt'· ·. 1 de,."" oder, lo que desde luego forma parte de la justicia constitucional 
~ ~ g 
~ ~$/ 

;,;;,,05;orríl1 bien refiere el Doctor Brewer Carías al señalar: 
~- ~ 

~4'~ 

2 SAGÜÉS, Néstor Pedro. Teoría de la Constitución. Buenos Aires, Ed. Astrea. 2004. Pág. 463. 
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En otras palabras, para que pueda existir y funcionar efectivamente la 

democracia y se pueda asegurar realmente la protección de los derechos humanos 

y la supremacía constitucional mediante la justicia constitucional, se rer~fy® 
i<?, ~,0)¡;;, 

un marco constitucional que establezca y permita el control del pode¡¿¡,J];e m~ , ra 
\~%. ~~ 

que los diversos poderes del Estado puedan limitarse mutuamente y n~f~su 
~ \ 

división y distribución, el poder pueda frenar al poder. Sólif~ ~~17st !'á donde 
~~ <& '"l.; 

exista el control del poder puede haber garantía ese. nciáff'.,g,,e too;}ír los valores de 

'
~ ~ ( ~',? 

la propia democracia, como el respeto a la volun ¡¡Z poplf!/:fr, a vigencia de los 
0;; ~ !} 

derechos humanos, el pluralismo polítz.i.ccoJt z a '"frl;fjfr'álJÍíidad republicana o el 
~ ~q,;, ~ ,, 

Estado de derecho. 3 ~« "''%:i 
§' ~ ~ 

~~ 
~"l/, ~ 

21. Por lo que resulta perfectamlí'pt~kable que a pesar de que este Órgano 
~ '?;§'" ., 

Garante no sea plena1iJre;jnl. '%, ju}lj,diccional ni mucho menos forme parte del 
'%< ·"" • .. ,;.; y 

Tribunal Consti~J,lal, l~,Wtela asignada de un derecho humano como el de 
t7 -~ 

acceso a la ~o~ació~pública nos conduce a que las resoluciones emitidas, en 

los supueÁ"9,e:¿;'.f'¿ntes, cuenten con esa condición de determinación firme, 
(f:, 

~~ 
inat~able;'~jncu'tante y definitiva, ya que de lo que se trata es.de poner remedio, 

~ ~ '?; ~ Í1 
de<i>~if'Fl.J:Jf~breve, expedita y plena, a las afectaciones al derecho en cuestión, 
~ \ 

!fg:~do el mandato constitucional de reparar los derechos humanos 

vulnerados. 

3 BREWER CARÍAS, ALLAN B. La justicia constitucional (Procesos y procedimientos constitucionales). 
México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 2007, Pág. 73. 
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22. En ese sentido lo legalmente esperado tanto en el asunto que nos ocupa, como en 

el resto de los demás asuntos de los que conoce este órgano garante, es que se dé 

cabal cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones, dentro del plazo 

establecido para tal efecto, en donde el actuar mínimo de los suje~.ljJ:~iigados ~~,~## 
debe sujetarse al cumplimiento de la normatividad, para qu~.e,1 de~ho que 

~.:,,?~ ~ ~ ?'.-;,-~ 
inicialmente fue afectado, sea reparado. '$; " 

~ \ 
~ ~. ~ 
?;; "'*'« ¿ ~ ~ .$' 

/, ~ ~?V 
23. Se trata entonces, de reparar a la brevedad o bien, eÍ!il,~l mffwño tiempo posible, 

· d , · 1 · · · d · d. rª ~//L ·d· d pomen o en practica e prmc1p10 e mme 1fez y '1il:e ~pe 1tes, respetan o 
~ \. j 

también los principios constitucionales:xsfÍ\@,,flf~ claridad en su artículo 1 
~ ~ 
~~ ~ 

en su párrafo tercero que señala lozji 1ent~Todfts las autoridades, en el ámbito de 
¿/ 1 ~ 

sus competencias, tienen la obligaci 'f;;.'.,?'r~pver, respetar, proteger y garantizar los 
~ ~ 

derechos humanos de conformida'í{,,;t~~fiirincipios de universalidad, interdependencia, 
. /R4í: if .w· 

indivisibilidad y progresifJcti:,a.d'&Entonsecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
~~ 0 "" sancionar y reparar. las viola ÍQJ,Jes a los derechos humanos, en los términos que establezca 

,#/~ ~ 
f,{ '«~ 

la ley." A ~ ~ ,,# ~ tl 

''é·'J '0: 
~ ~~. 
i \ JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

t ~ f; ?.', 9?, g 
'1l '0Jr,w? COMISIONADO 

~/ \ //q«; ~ ~"" ~ '*.;,J, (RÚBRICA) 

JGLH/MUL 
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